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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Ptúm. 1106.
ARTÍCELO DE OFICIO Ó. Los dueños particulares de las

i tierras lo son también de cazar en ellas 
, libremente en cualquira tiempo del año, 
; sin traba ni sugecion á regla alguna; y

De un jefe de Sanidad de la Ar- sien cuando asista á sus sesiones.

Núm. 422.
GOBIEBNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

í con la misma amplitud podrán hacerlo
¡ los que no siendo dueños obtengan li- i Veterinaria, 

cencía de estos por escrito. ‘ "

ruada. í
De dos doctores ó licenciados en la ' 

Facultad de Derecho.
De un catedrático de la escuela de

t 1 ULLI ¡ 11 d I lil •
: De dos profesores Académicos de Ar-

6.° Los que con el objeto de cazar : quileclura.
sallasen los cercados de tierras de pro- ¡ De siete doctores ó licenciados en la 
piedad particular, pagarán además de ; Facultad de Medicina.
" " ~ ’ i De dos doctores ó licenciados en la deSeccion de Fomento,—Caza.—Entre Jos daños que causaren, el valor de la ¡ 

los preceptos consignados en las orde- caza que matasen ó cogiesen, las costas jl-armacia 
nanzas de 3 de mayo de 1834, vigentes ’ del procedimiento á que hubiere '
hoy cu materia de caza, es el mas esen- 
ciaj el que establece anualmente una 
época de veda comprendida desde 1.° de 
marzo á I.° de agosto.

La ignorancia en algunos casos y la 
codicia en otros, hacen que los cazado
res burlen la ley y la vigilancia que las 
autoridades están llamadas á ejercer, pa
ra su puntual cumplimiento; mas es pre
ciso se convenzan de que la prohibición 
á que se Ies obliga tiene por objeto evi
tar á los animales una incesante perse-

lugar
y las penas que la ley establece.

7.° Los arrendatarios de tierras de 
propiedad particular tendrán en orden á 
la caza las facultados que estipulen con 
los dueños.

A los señores alcaldes encarezco la

i J dillJUUUi.
í Los médicos ó farmacéuticos que ha- 
i yan de ser elegidos para vocales del

publicación de estas prescripciones en 
dela forma acostumbrada, y al cuerpo

la Guardia civil y á los empleados del 
ramo de vigilancia y del de montes, en
cargo su mas puntual cumplimiento, 
cuidando de comunicar á las aulorida-

. Consejo necesitarán tener alguna de las 
! cualidades siguientes: ser ó haber sido 
i catedráticos por oposición, miembros 
í numerarios de la Academia de Medicina 

de Madrid, directores de baños por opo
sición con más de 10 años de ejercicio, 
haberse distinguido en las ciencias mé
dica y farmacéutica por la publicación 
de libros reconocidamente útiles; y por

Art. 8.° La Comisión permanente 
elegirá entre los individuos que la com
pongan el que haya de ejercer el cargo 
de presidente y dirigir las discusiones.

Art. 9.° La Comisión permanente 
obrará siempre con atribuciones dele
gadas del Consejo, al que habrá de in
formar acerca dé todos los asuntos que á 
su consulla se sometan.

Art. 10. Podrá sólo despachar di
rectamente los asuntos de mera trami
tación, los de carácter puramente perso
nal que no afecten á intereses genera
les, y aquellos sobre que el Consejo ten
ga formada jurisprudencia ó este alto 
Cuerpo le encomiende.

Art. II. La Comisión permanente 
celebraiá cuando ménos una sesión se
manal y todas las extraordinarias que 
sean indispensables para qim los asun
tos encomendados á su examen no se 
paralicen.

cucion en el tiempo mas necesario para ’ des respectivas las infracciones que ob- 
* " , • servaren con los nombres de sus auto-la cria.

Las infracciones que contra este pre
cepto se cometen castígalas el Código 
penal cu una forma esplicita y termi- ¡

res, para que pueda imponérseles el de
bido correctivo.

último, llevar más de 20 años de ejercí- Al t. 12. En los casos inminentes 
ció en la profesión. j de epidemia, contagio y siempre que el

Art. 3.° Los Consejeros de Sanidad Gobierno lo disponga por si, ó á pro
serán nombrados por el presidente del puesta del Consejo, se girarán visitas 
Poder Ejecutivo de la República, á de inspección donde la salud publica lo
propuesta del ministro de la Goberna-

nante; y aun que sentiria verme en el nador, Cipriano Garijo.
Palma 13 marzo de 1874.— El gober- | cion, y tendrán el carácter y tratamien

reclame.
Estas serán desempeñadas por indi-

to de jefes superiores de Administración I viduos de la Comisión permanente ó vo-
caso de corregir abusos no por eso de- ¡ 
jaré de ser inilexible contra los que fal
ten . ;

A fin, pues, de que se tenga el debí- ¡ 
do conocimiento de los preceptos lega- ' 
les al recordarlos, he dispuesto lo si
guiente: !

Núm. 423.

l.° En las propiedades que no sean i 
de particulares queda prohibido cazar ;

■ En la Gacela de Madrid de 16 del ac
tual se halla el siguiente

DECRETO.

-v p.uucu.o.o queua pruinuiuu udAdi । De conformidad con lo propuesto por 
desde 1 .°del actual hasta 1.° de agosto, el ministro de la Gobernación,

2." Igual prohibición se observará I Vengo en decretar;
durante todo el año en los dias de nieve ¡ Articulo 1.° Queda disuelto el Con- 
y los llamados de fortuna. sejo superior de Sanidad creado por de-

Esceplúase la caza de animales dañi-
oosque será libre en lodo tiempo basta

creto de 22 tic mayo de 1873.
Art. 2.° De conformidad con lo dis

en las tierras cercadas, sean de propios puesto en el capitulo 2.° de la ley de 
ó do particulares, con previa licencia de - Sanidad, se crea un Consejo Nacional de 
los dueños ó arrendatarios. Sanidad, compuesto:losdueíms ó arrendatarios.

3 .° No es permiiido en ningún tiem
po cazar con hurones, lazos, perchas, 
redes y reclamos machos. De ésta re
gla general, quedan escepluadas las co
dornices y demás aves de paso que po
drán cazarse durante el tiempo de su 
iránsilo aun que sea concedes y recla
mos.

4 .° La caza que cayere en tierra de 
propiedad particular, ó entrare en ella 
después de herida, pertenece al dueño 
ó arrendatario de la tierra y no al ca
zador.

Del ministro de la Gobernación, {'re
sidente.

De un vicepresidente.
Del director general de Beneficencia, 

Sanidad y Establecimientos penales.
De un Jefe de la Armada Nacio

nal.
De un agente diplomáüío.

civil.
Art. 4.° El cargo de Consejero es 

gratuito y honorífico, excepto en los 
casos en que se les nombre para desem
peñar comisiones especiales ó delega
ciones de inspección que exijan unas 
v otras su salida de .Madrid cuando lo
reclamen 
servicio.

Art. 5.

apremiantes atenciones del

cales del Consejo nombrados por el mi
nistro de la Gobernación.

Art. 13. Corresponde al Consejo in
formar sobre los asuntos de su compe
tencia que el Gobierno estime consultar
le, y con especialidad los que señalen 
la ley y reglamentos sanitarios.

Art. 14. El C msejo podrá proponer
; al ministro de la Gobernación cualquiera 

El Consejo en la primera ' reforma que juzgue necesaria en el
sesión que celebre elegirá el vocal que í ramo de Sanidad, aconsejándole siem- 
haya de desempeñar el cargo de vice- i pro, aun sin previa consulta, las medi- 
presidenle. Este llevará la representa-1 das más acertadas y convenientes para 
cion y firma de este alto cuerpo cónsul- * evitar el contagio, las epidemias y su 
tivo en lodos los casos que tengan nece- i desarrollo y propagación dentro del ter-
sidad de entenderse con la Administra- i ritorio nacional, 
cion para comunicarle y cumplimentar | Art. 15.

. sus acuerdos.

. Art. 6.° En la primera sesión que el 

. Consejo celebre se nombrará también 
i una Comisión permanente compuesta 

de cinco vocales, entre los que preci-
. saínenle ha de haber un médico y un 

farmacéutico, cuyos cargos serán asi
mismo gratuitos y honoríficos? pero 

; este servicio se considerará como mérito
De un Ingeniero civil, inspector de especial en su carrera, y se les tendrá

primeraó segunda clase. ; en cuenta para los premios ó recompen-
Do un individuo del cuerpo de Sani- ( sas á que se hagan acreedores.

dad militar que tenga la categoría de * Art. 7.° El vicepresidente del Con- 
inspector de primera clase. sejo será presidente nato de esta Comi-

Podrá también nombrar
comisiones especiales que estudien los 
negocios .sometidos á su examen cuan
do su importancia y gravedad lo exi
jan, ó para preparar alguna reforma lo
gislati va.

Art. 16. El Consejo elevará al mi-
: nistro de la Gobernación en todo el 
i mes de enero de cada año un res timen de 
los trabajos que durante él hubiere reali
zado, que aquel podrá publicar si para 
ello fuere autorizado,

< Art. 17. El Consejo, con arreglo á 
lo prevenido en el articulo 8.° de la ley 
de Sanidad, propondrá al Gobierno los
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2
individuos que han de desempeñar los 
cargos de secretario y oficiales del Con
sejo, y nombrará los demás empleados 
que han de formar parte de la Secre
taria.

Art. 18. Para ser nombrado secre
tario del Consejo se necesita que el elec
to sea doctoró licenciado en la Facultad 
de Medicina; tenga cuando menos 15 
años de práctica en el ejercicio de la 
profesión, y conocimientos administra
tivos del ramo de Sanidad probados su
ficientemente por los servicios que ante 
riormente hubiere prestado ó por los 
destinos que hubiese desempeñado.

Art. 19. El Consejo formará y ele
vará á la aprobación del Ministerio el 
reglamento interior por que se ha de re
gir este Cuerpo consultivo.

Art. 20. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan al presente 
decreto.

Dado en Soinorrostro á once de mar
zo de mil ochocientos setenta y cuatro. 
— El presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, Francisco Serrano.—El 
ministro de la Gobernación, Eugenio 
García Ruiz.

Declarado disuello el Consejo supe
rior de Sanidad por decreto de esta fe
cha, vengo en disponer se den las gra
cias á los dignos Consejeros que lo 
componían por el laudable celo é inte
ligencia con que han desempeñado sus 
cargos. .

Dado cu Soinorrostro á once de marzo 
de mil ochocientos setenta y cuatro.— 
El presidente del Poder Ejecutivo do la 
República, Francisco Serrano.—El mi
nistro de la Gobernación, Eugenio Gar
cía Ruiz.

Para componer el Consejo de Sanidad 
de la Nación con arreglo al art. 2.° del 
decreto de esta fecha,

Vengo en nombrar Consejeros, ade
más de! ministro de la Gobernación y 
del director general de Beneficencia, Sa
nidad y Establecimientos penales, presi
dente y vocal natos respectivamente, á 
D. Juan Soler Espiauba, como jefe de 
la Armada nacional; á I). Juan Manuel 
Pereira, como agente diplomático; á 
D. Lucio del Valle, como ingeniero ci
vil; á 1). Juan Antonio Beroard, como 
individuo del cuerpo de Sanidad mili
tar; á D. Bartolomé Gómez Bustaman- 
te, como jefe de Sanidad de la Armada: 
á D. Eugenio Montero Río s y D. Eulo
gio Eraso, como jurisconsultos; á don 
Ramón Llórente, como catedrático de 
la escuela de Veterinaria; á 1). Tomás 
Arangurcn y don Mariano Ltrilla Lo
res, como profesores académicos de Ar
quitectura; á D. Pedro Gonzalos de Ve- 
lasco, D. Bonifacio Monlejo, D. Marcial 
Taboada de la Riva, 1). Manuel María 
José de Galdo, D. Domingo Perez Ga
llego, D. Ramón Félix Capdevila y don 
Santiago González Encinas, como pro
fesores en la Facultad de Medicina, y 
á 1). Manuel Ríoz y don Pedro Gómez 
Rubio, como profesores en la de Far
macia.

Dado en Soinorrostro á once de marzo 
de mil ochocientos setenta y cuatro.— 
El presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, Francisco Serrano.—El mi
nistro de la Gobernación, Eugenio Gar
cía Ruiz.

Y he dispuesto su reproducción ci 
este periódico oficial para la publicidad 
debida. Palma 20 marzo de 487L—Ci
priano Garijo.

y la instrucción complementaria del 
mismo de 10 de junio del mismo año, 
que dispusieron la rectificación de 
los actuales amillaramientos de la ri
queza territorial y sus agregadas á 
fin de que sirvieran de base al repar
timiento de la contribución de in
mueble, cultivo y ganadería en el 
próximo año económico.

Art. 2.° Para cumplir lo dispues
to sobre el particular en la ley de 
presupuestos vigente, se procederá 
sin demora á rectificar esos amillara
mientos en el tiempo y forma que de
termine un reglamento especial, de
biendo servir de base para ese tra
bajo el establecimiento de un regis
tro ó censo de las riquezas sometidas 
ála citada contribución, que debida
mente conservado adquiera las con
diciones de estabilidad indispensables 
en esa clase de documentos estadís
ticos. .

Art. 3.° Tanto para el estableci 
miento y conservación del registro ó 
censodc quetratael articulo anterior, 
como para la clasificación y evalua
ción de los elementos de riqueza que 
en ellas se inscriban, se tendrán pre
sentes y se utilizarán en cuanto con
venga los trabajos preparatorios he
chos con el mismo fin desde el año 
de 1865 hasta la fecha.

Art. 4.° Una Junta compuesta de 
cuatro jefes de Administración de la 
clase de activos, que nombrará el 

* ministro de Hacienda y que presidirá 
' el secretario general del mismo Mi- । nisterio, formulará en el término de 
un mes el reglamento de que trata el 
art. 2.° de este decreto con sujeción 
á las prescripciones del mismo, y le 
someterá en su dia á la aprobación del 
Gobierno.

Somorrostro nueve de marzo de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—El 
presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, Francisco Serrano.—El 
ministro de Hacienda, José Echcga- 
ray.

Núm. 424.
En la Gaceta de Madrid de 14 del 

actual se hallan los siguientes

DECRETOS.
Autorizado el Gobierno por la ley 

del presupuesto de ingresos vigente 
para rectificar losaniíllaramíentos de 
la riqueza territorial, y excitado por 
la rn¡sina ley para realizar ese ser
vicio con la mayor celeridad posi
ble, se dictó por este Ministerio el 
decreto de l.° de mayo del año últi
mo, que complementado con la ins
trucción de 10 de junio siguiente está 
sirviendo de regla para la rectifica
ción en proyecto. Fácilmente se ex
plica el propósito de los legisladores 
al recomendar la celeridad posible 
en el trabajo administrativo de cuya 
realización se esperan fundadamente 
ventajas muy importantes en el re
partimiento de la primera de nues
tras contribuciones; y no deja de ser 
plausible la decidida voluntad con 
que el Gobierno dispuso, correspon
diendo á la excitación del poder legis
lativo, que los padrones de riqueza, 
resultado de la rectificación de ami- 
llaramicntos que se ordenaba, ser
virían de base para el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería, á contar desde el 
año económico de 1874 á 75. Pero por 
una parte las circunstancias anorma
les en que desde aquella fecha se 
encuentra el país, y por otra la an
gustia de los plazos que fué preciso 
señalar para cada una de las compli
cadas y difíciles operaciones de la 
•ectificacion, supuesto el brevisimo 
ormino en que se aspirabaá obtener 

el resultado definitivo, han hecho im
posible que se realice esa obra, ne
cesaria si, puesto que los amillara- 
micntos actuales han perdido la opor
tunidad por falta de su debida con
servación; pero que exige, á no du
darlo, más tiempo del que se habia 
concedido para concluirla.

La rectificación, pues, [)uede de
cirse que no ha comenzado á pesar 
del precepto legal que la ordenó, y á 
pesar también de las disposiciones 
dictadas por el Gobierno para cum
plirla; y sin embargo los trabajos para 
el repartimiento de la contribución 
de inmuebles correspondiente al pró
ximo año económico, que era el pri
mero para (pie debían servir de base 
los amillaramientos rectificados, no 
pueden ya demorarse sin privar al 
Tesoro de uno de sus más pingües 
ingresos con la puntualidad conve
niente, y hoy más necesaria que nun
ca. Urge por tanto adoptar una me
dida que, sin perjudicará la recau
dación oportuna de la contribución 
territorial en el año 1874-75, cuyo 
repartimiento puede hacerse sobro la 
misma base de la actual modificada 
por los apéndices respectivos, garan
tice el cumplimiento de la ley que 
ordenó la rectificación de los actua
les amillaramientos, tomándose para 
ello el tiempo que exige eso impor
tante y trascendental trabajo, y utili
zando al efecto los preparatorios que 
al mismo fin se han practicado en los 
años de 1865, 1870, 1872 y 1873. En 
su consecuencia, el presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, á 
propuesta del ministro de Hacienda, 
decreta lo siguiente:

Articulo 1.° Se declaran sin efec
to el decreto de 1.°de mayo de 1873 

facultades en funcionarios extraños 
á la Hacienda.

Por otra parte, la diferente autori
dad que ejercen gobernadores é ins
pectores y su respectiva dependencia 
de Minsterios distintos no permiten 
la mezcla y cofusion de atribuciones 
que en los primeros introducían las 
disposiciones de aquel decreto, cuya 
subsistencia menoscabaría en cierto 
modo las facultades que hoy tienen 
los segundos por delegación directa 
é inmediatadel ministro de Hacienda.

Reponiendo las cosas á su anterior 
estado, los gobernadores podrán de
dicarse con más desembarazo al ejer
cicio de sus importantes funciones, . 
y los inspectores, exclusivamente 
ocupados en las atenciones de la Ha
cienda pública, cuidarán con más 
decidido empeño de cuanto atañe á 
este servicio sin temor á extrañas in
gerencias.

En virtud de estas consideraciones, 
y por acuerdo del Consejo de minis
tros á propuesta del de Hacienda, el 
presidente del Poder Ejecutivo de la 
República decrétalo siguiente:

Articulo único. Queda derogado 
el decreto de 29 de agosto do 1871, 
que concedía á los gobernadores de 
las provincias facultades en el ramo 
de Hacienda en casos excepcionales,

Somorrostro nueve de marzo de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—El 
presidente del Poder Eejecutivo de la 
República, Francisco Serrano.—El 
ministro de Hacienda, José Echega- 
ray.

aut
mo

1

ene

de

El decreto de 29 de agosto de 1871 
concediendo á los gobernadores de 
las provincias ciertas facultades en la 
Administración económica, do que 
podrían usar en casos excepcionales, 
estaba en armonía con la organiza
ción dada á la Inspección de Hacien
da por otro decreto de 1 .° del mismo 
mes y año, que destinaba a las Direc
ciones generales los Inspectores, re
tirando su acción vigilante de la Ad
ministración provincial. Restablecida 
hoy aquella acción, pudieran cau
sarse choques y rozamientos que 
siempre conviene evitar en los que 
ejercen funciones públicas.

Las facultades por aquel decreto 
concedidas á los Gobenadorcs son 
las de suspender apremios, acelerar 
pagos y nombrar expendedores de 
efectos" estancados; si bien dando 
cuenta al Ministerio del uso que hi
cieran de las dos primeras. ,

Confiadas estas ordinariamente á 
los directores generales, y delegada 
la última en los jefes económicos de 
las provincias, solamente lo excep
cional de las circunstancias pudiera 
justificar su concesión á otras Auto
ridades; y como para, estos casos ex
traordinarios existe hoy de nuevo la 
acción de los Inspectores, alejada 
entóneos de las provincias es innece
sario y pudiera ser dañoso al buen 
orden administrativo conservar tales

En vista de las razones expuestas 
por el ministro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de ministros, de 
conformidad con la Sección de Ha
cienda y Ultramar del de Estado, y 
usando de la facultad que concede ai 
Gobierno el art. 41 de la ley de Con
tabilidad de 25 de junio de 1870, de
creto lo siguiente:

Articulo único. Se trasíieren del 
crédito asignado al capitulo 2.°, arti
culo único, sección 3.adel presupues
to vigente de obligaciones de los de
partamentos ministeriales, Material 
de la Secretaria del Ministerio de Gracia 
-y Justicia y de la Dirección de los Regis
tros, pesetas 70,000 en esta forma: 
55.000 al cap. l.°, art. 2.° Personal 
de la Secretaria, y 15.000 al cap. 8." 
art. 2.° Gastos imprccislos, cuyos dos 
capitules corresponden á la sección 
y presupuesto referido.

Somorrostro nueve de marzo de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Id 
presidente del Poder Ejecutivo de la 
República. Francisco Serrano.—El 
ministro de Hacienda, José Echega' 
ray.

Y he dispuesto su reproducción 
en este periódico oficial para la debi
da publicidad. ,

Palma 20 marzo 1874. —Cipriano 
Garijo.

Núm. 425.
En la Gaceta de Madrid de 14 delaC' 

tual se halla la siguiente orden.
Vista la instancia que por conducto 

V. S. dirige la Comisión provincial P‘j 
diendo la derogación del artículo 9." 
reglamento de excepciones físicas P11 
blicado en 27 de enero último en lod^ 
se refiere á los honorarios que se deb^ 
abonar á los médicos nombrados p°r
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mie, Cipriano Garijo.—Los secreta- l 
, Jacinto Feliu y Ferrá.—Mariano j 

lanals.—Jaime Sancho.—Miguel Fluxál 
alet.

autoridad militar para reconocer á los 
mozos:

Visto el art. 110 de la ley de 30 de 
enero de 1836:

Visto el articulo del decreto fecha 7 
de enero de este año:

Visto el 9.° del reglamento citado:
Considerando que el párrafo cuarto 

del referido art. 110 terminantemente 
dispone que no tendrán derecho á retri
bución ni honorario alguno de los /on- 
dos provinciales asi los lacallalivos cas- 
tren^es como los demás que nombre la au
toridad militar;

Considerando que por el decreto refe
rido de 7 de enero quedaron en su fuer
za y vigor todas las disposiciones que 
anteriormente regían en materia de reem
plazos en cuanto no se opusieran á lo en 
él consignado:

Considerando que no existe razón al
guna que justifique el abono de honora
rios á los médicos castrenses, ya por
que al llenar el cometido que se les en
carga por la autoridad militar no aban
donan sn obligación ni se les originan 
perjuicios, como sucede con los médicos 
civiles, ya también porque bállanse prac
ticando reconocimientos ó al frente de 
los hospitales militares, orase hallen en 
campaña, disfrutan siempre el sueldo 
que á su clase corresponde, lo cual no 
se verifica seguramente tratándose de 
los que nombre la Comisión provincial:

Considerando, además, que siendo 
sumamente angustioso y precario el es
tado económico de las Diputaciones, au- 
menlarianse las dificultades con que han 
de tener que tropezar al abonar los gas
tos que se les originen si se las obligara 
á satisfacer la misma cantidad por reco
nocimiento á los médicos militares que 
á los civiles.

El Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República ha tenido á bien disponer 
que las Comisiones provinciales abonen 
solamente á los médicos civiles los ho- 

• norarios que les correspondan, confor
me á lo dispuesto en el párrafo cuarto 
de la ley de 30 de enero de 1856; sin 
perjuicio de que á los médicos militares 
les sean reconocidos en la forma que 
procede los importantes servicios que 
indudablemente han prestado en el re
conocimiento de los mozos de la re
serva .

De orden del Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos que cor
respondan, Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 3 de marzo de 1874.— 
García Ruiz.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Salamanca.

4 he dispuesto su reproducción en 
este periódico oficial para la publicidad 
debida.

Palma 20 marzo 1874.—Cipriano Ga- 
rijo.
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(le reunir socorros para los heridos del 
ejército.

Ea lucha fratricida de que es sangrien
to teatro nuestra desventurada patria al 
Paso que consume estérilmente los re
cursos del país y le priva del sosiego 
rpdispensable para reponerse de sus an
tiguos quebrantos y adelantar en ilus
tración y prosperidad como otras nacio
nes rnas afortunadas, desgarra también 
el corazón de lodos los españoles con 
tos desastres y horrores que la acompa- 
^un, haciendo correr á raudales la san

gre de los que militan en uno y otro s 
campo y llenando de luto y desconsue- r 
lo á las* familias de los que victimas de ( 
su denuedo sucumben á millares en tan ' 
encarnizados combates. Y no es sola
mente la aflicción de esas familias des
dichadas y la horfaodad y miseria á que 
muchas de ellas han de verse reduci
das, lo que demanda alivio y consuelo á 
todas las almas generosas, pues también 
lo están reclamando y con mucha ur
gencia, una multitud de heridos á que 
no es posible atienda cumplidamente la 
muy activa solicitud del Gobierno en 
meJio de las criticas circunstancias que 
atravesamos, si en su auxilio no acude 
pronto la caridad y el patriotismo de 
los particulares, con abundantes socor
ros de todas clases.

A esta necesidad imperiosa ha res
pondido noblemente el sentimiento pú
blico, demostrando una vez masque los 
españoles no saben nunca mostrarse in
diferentes á las desgracias de su pálria 
y a los sufrimientos de sus conciudada
nos. Convenia pero regularizar y facili
tar en algún modo la reunión y el pron
to envió de esos socorros, confiando á 
algunas personas el honroso encargo de 
recogerlos y procurar <|ue dentro breve 
tiempo puedan reunirse en cantidad con
siderable. Tal es el fin con que Se' ha 
constituido esta Junta á ejemplo de las 
que ya funcionan en algunas ciudades 
del codlinenle: agena á lodo interés de 
partido y obedeciendo solamente á la voz 
de la caridad y del patriotismo, cree que 
invocando tan nobles sentimientos, en
contrará en todas las almas generosas 
del país, sean cuales fueren su condición 
y el matiz de sus afecciones políticas, el 
cordial apoyo y la eficaz cooperación que 
nunca dejaron de prestar las Baleares á 
las empresas de tan laudable carácter y 
por tan puros y levantados propósitos 
inspiradas.

Bajo osle convencimiento y mientras 
la de Señoras que también acaba de 
constituirse, procura recoger hilas y ven- 
daji'S para dichos heridos, consagrará es
ta Junta su celo á reunir otras clases de 
donativos tales como sábanas, mantas, 
colchones, almohadas, camisas y demás 
ropa interior, té, café, azúcar, chocola
te, pastas, conservas alimenticias y otros 
artículos de análoga aplicación, sin ex
cluir las ofrendas en dinero que también 
podrán hacer en sustitución de aquellos 
y con igual destino, las personas que 
prefieran demostrar en esta forma su ge
nerosidad y patriotismo.

Con el fin de activar y metodizar mas 
sus gestiones, se ha dividido la Junta 
en cuatro secciones correspondientes á 
los cuatro cuarteles de la ciudad, que
dando en anunciar oportunamente los 
dias, local y horas en que podrán en
tregarse los donativos y las personas 
designadas en cada cuartel ó sección pa
ra recibirlos, como también lodo lo de
más de que convenga dar conocimiento 
al público para que el recomendable fin 
de este caritativo y patriótico llamamien
to pueda cumplirse mas pronto y con 
la mayor largueza que permitan las cir
cunstancias.

Conocedora la Junta del espíritu de 
patriotismo y cristiana filantropía que 
anima á los habitantes de esta ciudad y 
provincia, espera con dulce confianza 
que sus desinteresadas escilaciones se
rán generalmente bien acogidas y pon
drán una vez mas en relieve el carácter 
compasivo y las eminentes virtudes de 
que en épocas calamitosas hicieron 
siempre generoso alarde los Baleares. 
—Palma 20 de marzo de 1874.—El pre
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Secretaria.—Fomento.—Por cuanto 
), Ramón Riutord y Feliu de este 
vecindario ha acudido á esta Alcal- 
lia solicitando fuese declarada de 
itilidad pública, la construcción de 
idificios en el terreno de su propic
iad frente á la puerta del Campo y á 
a fábrica de gas extramuros do cs- 
,a ciudad, con sujeción á la memo- 
da y plano de las obras que ha pre
sentado en esta Alcaldía.

Instruido al efecto el oportuno es
pediente á tenor de lo que dispone 
el decreto-ley de 14 de noviembre de 
1868, y espirado sin que se haya 
presentado reclamación alguna el 
plazo que al efecto se señala en el 
anuncio publicado por esta Alcaldía 
en el Boletín oficial n.° 1093 corres
pondiente al día 21 de febrero últi
mo, oido el parecer del Ayuntamien
to y el del facultativo municipal, de 
conformidad con ámbos dictámenes 
y en cumplimiento de lo que dispone 
el caso 3.° del párrafo 5.° art. 8." del 
referido decreto-ley.

Declaro que es de utilidad publica 
la construcción de edi(icios en el ter
reno antes citado.

Palma 16 de marzo de 1874.—Pa
blo Sorá.

Art. 2.° El cambio de correspon
dencia de que trata el artículo anterior 
se efectuará en paquetes cerrados y por 
mediación de la Administración de Cor
reos de Portugal, utilizando las lineas 
de vapores-correos franceses y británi
cos ó cualesquiera otra» que, haciendo 
escala en Lisboa, se dirigen á Rio-Ja- 
neiro y con arreglo á los Convenios vi
gentes ó que lo sean en lo sucesivo entre 
España y El Brasil, de una parle, y los 
Gobiernos de Francia, Inglaterra y Por
tugal por otra.

Art. 3.° Los gastos resultantes del 
trasporte de la correspondencia que 
España y El Brasil cambien en pliegos 
cerrados por mediación de Portugnal y 
de las líneas de buques-correos franceses 
y británicos ú otros, serán sufragados 
por ¡a Administración de Correos espa
ñola y la Administración de Correos 
brasileña, con relación á sus respectivas 
remisiones.

En su consecuencia, la Administra
ción española pagará los derechos de 
tránsito y de conducción marítima que 
correspondan á las Administraciones 
portuguesa, francesa y británica por to
das lascarlas, muestras de comercio ó 
impresos que en pliegos cerrados se 
dirijan de España á El Brasil; y por su 
parle la Administración brasileña paga
rá los derechos de tránsito y de conduc
ción marítima que corresponda á las 
expresadas Administraciones por todas 
lascarlas, muestras de mercancías ¿im
presos que en pliegos cerrados se dirijan 
de El Brasil á España.

Art. 4.° Los gaslos que ocasione el 
trasporte de la correspondencia remitida 
en pliegos cerrados por mediación de 
Portugal y de las lineas de buques- 
correos franceses y británicos, ya sea 
de España para El Brasil ó y i de El 
Brasil para España, serán del lodo su
fragados por aquella de las dos Admi
nistraciones que hubiese obtenido con
diciones mas favorables en los precios 
de tránsito y de conducción marítima.

La Administración que hubiese sa
tisfecho la totalidad de dichos gastos 
será reintegrada por la otra Adminis
tración, conforme á las estipulaciones 
del articulo 3.° precedente, en la parte 
que á esta última corresponda abonar 
por la correspondencia que hubiese re
mitido.

Queda convenido que la Administra
ción de Correos de España so encarga 
de pagar á la Administración de Cor
reos de Portugal, ó en su caso á las Ad
ministraciones de Correos de Francia y 
de Inglaterra, hasta tanto que ulteriores 
disposiciones, tomadas de mútuo acuer
do por ambas Administraciones, no 
prescriban lo contrario, los gastes rela
tivos al tránsito y conducción marítima 
que se mencionan en el citado art. 3.°

Art. 5.° Las cartas ordinarias, esto 
es, no certificadas procedentes de Espa
ña para El Brasil, asi como las cartas 
ordinarias de El Brasil para España, 
deberán franquearse previamente con 
los sellos de correo que so hallen en 
uso en el país respectivo, lijados en el 
sobre.

Art. 6.a Cada carta ordinaria que 
haya de cambiarse entre la Administra
ción de Correos de España y la Adminis
tración de Correos de El Brasil, y cuyo 
peso no exceda do 10 gramos, pagará 
préviamentc en España el porte de 30 
céntimos do escudo y en El Brasil el de 
300 reis. Porcada carta que exceda de 
dicho peso y no pase de 20 gramos se 
cobrará préviamcnle en España 60 cén
timos de escudo y en El Brasil 600 reis, 
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ENTRE ESPAÑA Y EL BRASIL, FIRMADO 
EN RIO JANBIRO EL 21 DE ENERO DE 1870.

Su Alteza el Regente del Reino de 
España y Su Magostad el Emperador de 
El Brasil, deseando estrechar por me
dio de un Convenio de Correos las bue
nas relaciones que existen entre sus res- 
peclivos Estados, han nombrado al efec
to por sus Plenipotenciarios:

Su Alteza el Regente del Reino de 
España á D. Dionisio Roberts y Pren- 
dergasl, comendador de número de la 
Real Orden de Isabel la Católica, co
mendador de la Real y distinguida Or
den de Carlos 111, Caballero de la de 
San Juan de Jcrusalen y de la de Leo
poldo de Bélgica, y Encargado de Ne
gocios de España en El Brasil etc.,

Su Mageslad el Emperador de El Bra
sil al Sr. loao Mauricio Wanderley, Ba
rón de Colegipe, Grande del Imperio, 
Miembro do su Consejo, Senador, co
mendador de su Orden Imperial de la 
Rosa, ministro y secretario de Estado 
de los Negocios de la Marina ó inte
rinamente de los Negocios Extranjeros, 
etc.

Los cuales, después de haberse co
municado sus respectivos plenos pode
res, hallándolos en buena y debida for
ma, han convenido en los artículos si
guientes:

Articulo l.° Entre la Administración 
de Correos de España y la Administra
ción de Correos de El Brásil habrá un 
cambio periódico y regular de

l .° Carlas ordinarias.
2 .° Carlas certificadas.
3 .° Muestras de comercio.
4 .° Periódicos é impresos.
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y asi sucesivamente, aumentando 30 
céntimos de escudo en España, ó 300 
reis en El Brasil por cada 10 gramos ó 
fracción de 10 gramos <[ue exceda de 
aquel peso.

Art. 7.° El remitente de una carta 
certificada, dirigida bien sea de España 
para El Brasil, ó bien de El Brasil para 
España, satisfará al certiíicarla, y en 
concepto de derecho lijo é invariable de 
certificación, la cantidad de 20 céntimos 
de escudo en España ó de 200 reis en 
El Brasil, y además el porte correspon
diente al franqueo de una carta ordina
ria de igual peso.

Art. 8.° Las personas que remitan 
cartas certificadas, ya sea de España 
para El Brasil ó ya de El Brasil para Es
paña, podrán solicitar aviso inmediato 
de haber llegado las cartas certificadas 
á manos de aquellos á quienes se diri
jan. Para gozar de la ventaja que se le 
concede por el presente articulo, el re
mitente de una carta certificada deberá 
satisfacer de antemano, y como indem
nización de los gastos que ocasione la 
trasmisión del aviso, un nuevo recargo 
que se fija en la cantidad de 10 cénti
mos de escudo en España y de 100 reis 
en El Brasil.

Art. 9.° Si una caria certificada se 
perdiese, la Administración en cuyo 
territorio se hubiese verificado 91 ex
travio pagará al remitente una indem
nización de -16 escudos ó de 16,000 
reis.

No había derecho á esta indemniza
ción si no se reclama dentro del término 
de seis meses, contados desde la fecha 
de la certificación.

La Administración de Correos de Es
paña y la Administración de Correos de 
El Brasil satisfarán por iguales partes la 
indemnización mencionada en el pre
sente articulo, cuando la pérdida de la 
carta certificada tenga lugar en territo
rio portugués ó en el trayecto entre Lis
boa y Rio-Janeiro, salva la eventuali
dad, sin embargo, de siniestro maríti
mo, en cuyo caso no estarán obligados 
á hacer idemnizacion alguna.

Art. 10. Las muestras de mercan- 
cias que se dirijan, bien sea de España 
á El Brasil ó bien de El Brasil á Espa
ña, pagarán el mismo porte que lascar
las ordinarias.

No se dará curso á las muestras de 
mercancías sino en cuanto que reunan 
las condiciones siguientes;

1 .a No deberán tener valor alguno.
2 .a Habrán de resultar cerradas con 

fajas ó de modo que puedan ser fácil
mente reconocidas.

3 .a No contendrán cosa alguna ma
nuscrita, á no ser el nombre de la per
sona á quien se dirigen, el punto de su 
residencia, las señas de su habitación, 
los sellos de la fábrica ó del comerciante, 
los números de orden y los precios.

Art. II. Todo paquete de periódi
cos, Gacelas, obras periódicas, folletos, 
catálogos, prospectos, anuncios y avi
sos, ya sean impresos, grabados, lito
grafiados ó autografiados, aunque con
tengan mapas, dibujos, estampas y pa
peles de música, con tal que formen 
parle de las mismas publicaciones pe
riódicas que se remitan de España para 
El Brasil, se franquearán préviamente 
con sellos de correo hasta el punto de 
su destino, mediante el pago de un por
te de 50 milésimas de escudo por cada 
40 gramos ó fracción de 40 gramos, y 
reciprocamente todo paquete que con
tenga objetos de la misma naturaleza, 
remitido de El Brasil para España, se 
franquerá préviamente con sellos de

correo hasta el punto de su destino, 
mediante el pago de un porte de 50 reis 
por cada 40 gramos Ó fracción de 40 
gramos. ,

Art. 12. Los periódicos y demás 
impresos do que trata el anterior arti
culo 11 sólo podrán gozar de la rebaja 
de porte que el mencionado articulo 
les concede, en tanto que su remisión 
se efectúe bajo fajas ó de manera que su 
reconocimiento sea fácil y que no con
tenga papel alguno extraño á su publi
cación, ni palabra ó signo alguno ma
nuscrito, fuera del nombre de la perso
na á quien se dirigen, el punto de su 
residencia y las señas de su habita
ción.

No se dará curso á los periódicos im
presos que no reunan estas condiciones, 
que no hayan sido franqueados hasta su 
destino ó resulten haberlo sido insufi
cientemente.

Art. 13. Las disposiciones conte
nidas en los arliculos 11 y ^preceden
tes no excluyen ni limitan de manera 
alguna el derecho que las Administra
ciones de Correos de ambos países tie
nen de no llevar á efecto en sus respec
tivos territorios el trasporte y distribu
ción de aquellos objetos designados en 
dichos arliculos, respecto de los cuales 
no se haya cumplido con las leyes, or
denes ó decretos que marquen ordina
ria ó excepcionalmenle las condiciones 
de su publicación y de su circulación, 
tanto en España como en el Brasil.

Art. 14. Ninguna do las dos Admi
nistraciones de Correos de España y de 
El Brasil admitirá con deslino á uno de 
ios dos países ó á los que se sirvan de su 
mediación correspondencia alguna que 
contenga oro ó plata acuñados, ni jo
yas ó efectos prc.fiosos, ni objeto al
guno sujeto al pago de derechos de 
Aduanas.

Esa correspondencia no tendrá curso; 
pero deberá ser abierta y devuelta á los 
remitentes, quedando su contenido su
jeto á las leyes de Correos especiales de 
cada nación.

Art. 15. Por el trasporte"de la cor
respondencia ipie en paquetes cerrados 
fuese cambiado entre El Brasil y los 
países á los cuales España sirva de in
termediaria pagará la Administración de 
Correos de El Brasil a la de España, á 
titulo de derecho de tránsito terrestre, 
siempre que este derecho no sea abo
nado por otra nación, la cantidad de 
20 céntimos de escudo por cada 30 
gramos, peso liquido de cartas, y 20 
céntimos do escudo por cada 480 gra
mos, peso liquido de periódicos y otros 
impresos.

Recíprocamente por el trasporte de la 
correspondencia que en paquetes cerra
dos fuese cambiada entre España y los 
países á los cuales El Brasil sirva de in
termediario, pagará la Administración 
de Correos de España á la de El Brasil á 
titulo de derecho de tránsito terrestre, 
siempre qm* este derecho no sea abo
nado por otra nación, la cantidad de 
2dÜ reis por cada 30 gramos, peso liqui 
do de cartas, y 200 reis por cada 480 
gramos, peso liquido de periódicos y 
otros impresos. Queda entendido que 
las Administraciones de Correos de los 
dos países podrán de común acuerdo, y 
con prévia autorización de sus respecti
vos Gobiernos, modificar los derechos 
de tránsito fijados en el presente articu
lo ó suprimirlos si asi se juzgara más 
conveniente. .

Art. 16. La correspondencia mal 
dirigida, mal remitida ó dirigida á per
sonas que hayan variado de domicilio, 

dida de órden y de detalle que por am
bas Administraciones se juzgue necesa
ria para asegurar la pronta ejecución de 
cnanto por el presente Convenio se dis
pone.

Las disposiciones de este Reglamento 
podrán ser modificadas por ambas Ad
ministraciones, siempre que de común 
acuerdo lo crean necesario.

Art. 22. Queda convenido entre las 
dos parles contratantes que la corres
pondencia dirigida de España para El 
Brasil, ó de El Brasil para España, con 
arreglo á las disposiciones del presente 
Convenio, no podra gravarse bajo nin
gún titulo ni pretexto en la nación á 
que vaya destinada con impuesto ó de
recho alguno á cargo de las personas á 
quienes vaya dirigida.

Art. 23. Quedan derogadas desde 
el dia en que se ponga en ejecución el 
presente Convenio todas las disposicio
nes que rijan en el interior de los dos 
países concernientes á la corresponden
cia procedente de cada uno de los dos 
Estados.

Art. 24. El presento convenio se 
llevará á efecto desde el dia que desig
nen las dos Administraciones de Cor
reos de España y de El Brasil, y conti
nuará en vigor hasta que una de las dos 
altas parles conlralmles^anuncie á la 
oirá con un año de anticipación su in
tención de darle por terminado.

Durante este último año el Convenio 
continuará en plena y completa ejecu
ción, sin perjuicio de la liquidación y 
saldo de las cuentas entre las Adminis
traciones de Correos de los dos países 
después dJrspirado esté término.

Art. 25. El presente Convenio será 
ratificado, y las ratificaciones se can- 
gcarán en Rio-Janeiro á la mayor bre
vedad.

En fé de lo cual, los respectivos Ple
nipotenciarios han firmado el presente 
Convenio y estampado en él el sello de 
sus armas.

Hecho por duplicado en Rio-Janeiro 
á veintiuno de enero del año de gracia 
de mil ochocientos setenta.

(L. S.) — Firmado. — Dionisio Ro- 
berts.

(L. S.) — Firmado. -Barón de Cole- 
gipe.

El presente Convenio ha sido debida
mente ratificado, y el cange de las rati
ficaciones ha tenido lugar en Rio-Janeiro 
el 30 de abril de 1870.

(Gontinuará la publicación de! Bcgk' I 
mentó g la lanía.")

ANUNCIOS.

se devolverá reciprocamente y sin dila
ción.

Si la corn-spondencia que debe tras
mitirse de uno á otro país en concepto 
de variación de domicilio procediera de 
otros Estados, y en su consecuencia hu
biese dado lugar á cuenta con la Admi
nistración del país de origen, las Admi
nistraciones de Correos de España y de 
El Brasil darán curso á esta correspon
dencia, abonándose mútuamente el peso 
y precio que les hubiese sido cargado 
en cuenta por la Administración extran
jera. Las cartas ordinarias ó certifica
das, las muestras de mercancías, los 
periódicos y los impresos que resulten 
rezagados, esto es, que por cualquier 
motivo no hayan podido ser entregados 
á las personas á quienes se dirigían, se 
devolverán de uno á otro país en los 
plazos y en la forma que determinen las 
Administraciones de Correos de los dos 
Estados.

Art. 17. Cada una de las dos Ad
ministraciones guardará para si el pro
ducto del franqueo de las cartas, perió
dicos, impresos y muestras de mercan
cías, asi como el de los derechos de cer
tificación que perciba por la correspon
dencia que remita á la otra.

Art. 18. Las dos Administraciones
fijaran de común acuerdo las condicio
nes bajo que podrán cambiarse á des
cubierto catre las mismas Administra
ciones las cartas é impresos proceden
tes ó con destino á países extranjeros 
que se sirven de la mediación de uno 
de los dos Estados para corresponder 
con el olio.

Art. 19. El peso de la correspon
dencia de todas clases que resulte so
brante, así como el de las comunicacio
nes oficiales relativas á las cuentas, el 
de las hojas de aviso y otros documen
tos de contabilidad con motivo del cam
bio de la correspondencia trasportada 
en pliegos cerrados por una de las dos 
Adminisiraciones por cuenta de la otra 
y que se menciona en el art. 15 del 
presente Convenio, no se comprende
rá en el repeso de las cartas é impre
sos, en los que deberá expresarse el 
precio de trasporte fijado por dicho arti
culo.

Art. 20. Las Administraciones de 
Correos de España y de El Brasil for
marán cada mes las cuentas que ocasio
ne la trasmisión reciproca de la corres
pondencia, y estas cuentas, después de 
ser disentidas y aprobadas contradicto
riamente, se saldarán en fin de cada tri
mestre por la Administración que resul
te deudora.

Art. 21. I.a Administración de Cor
reos de España y la Administración de 
Correos de El Brasil formarán de común 
acuerdo un Reglamento de orden y de
talle para asegurar el cumplimiento de 
todas y de cada una de las estipulacio
nes del presente Convenio.

Este Reglamento comprenderá:
I .° Las disposiciones relativas al ser

vicio de las oficinas de cambio y las que 
se refieran á la dirección de la corres
pondencia. z

2 .° Las condiciones especiales á que 
deben someterse para su admisión las 
cartas certificadas.

3 .° Todas las disposiciones relativas 
á la correspondencia mal dirigida ó mal 
remitida, ó la dirigida á personas que 
hayan variado de domicilio y á la que 
por cualquier causa resulte sobrante.

4 .° La forma de las cuentas mencio
nadas en el art. 20 y h manera con que 

i ha de efectuarse el pago de los saldos. 
I 5.° Y finalmente, cualquier otra me

GUIA TEORICO PRÁCTICA 
d e l Fis c a l Mu n ic ipa l . 

por D. Vicente Piño y Villanueca pf0'/ 
motor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería 
Gelabert, á 9 rs.

PALMA.
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